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Proyecto de Acto Legislativo No. ___ de 2021 
 

“Por medio del cual se modifican algunos artículos de la Constitución Política y se dictan otras 

disposiciones” 
 

El congreso de Colombia 
 

DECRETA 
 

Artículo 1°. El artículo 171 de la Constitución Política quedará así:  
 

Artículo 171. El Senado de la República estará integrado por cuarenta y siete (47) 
miembros elegidos en circunscripción nacional.  
 
Habrá un número adicional de un (1) senador elegido en circunscripción nacional 
especial por comunidades indígenas.  
 
Los ciudadanos colombianos que se encuentren o residan en el exterior podrán 
sufragar en las elecciones para Senado de la República.  
 
La Circunscripción Especial para la elección de senador por las comunidades 
indígenas se regirá por el sistema de cuociente electoral.  
 
Los representantes de las comunidades indígenas que aspiren a integrar el Senado 
de la República, deberán haber ejercido un cargo de autoridad tradicional en su 
respectiva comunidad o haber sido líder de una organización indígena, calidad que 
se acreditará mediante certificado de la respectiva organización, refrendado por el 
Ministro de Gobierno.  

 

Artículo 2°. El artículo 176 de la Constitución Política quedará así:  
 

Artículo 176. La Cámara de Representantes se elegirá en circunscripciones 
territoriales y circunscripciones especiales.  
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Para la elección de Representantes a la Cámara, cada departamento y el Distrito 
Capital de Bogotá conformarán una circunscripción territorial. Habrá dos 
representantes por cada circunscripción territorial y uno más por cada 1.000.000 
de habitantes. La circunscripción territorial conformada por el departamento de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, elegirá adicionalmente un (1) 
Representante por la comunidad raizal de dicho departamento, de conformidad 
con la ley.  
 
Para la elección de Representantes a la Cámara, cada departamento y el Distrito 
Capital de Bogotá conformarán una circunscripción territorial.  
 
Las circunscripciones especiales asegurarán la participación en la Cámara de 
Representantes de los grupos étnicos y de los colombianos residentes en el 
exterior. Mediante estas circunscripciones se elegirán tres (3) Representantes, 
distribuidos así: uno (1) por la circunscripción de las comunidades 
afrodescendientes, uno (1) por la circunscripción de las comunidades indígenas, y 
uno (1) por la circunscripción internacional. En esta última, solo se contabilizarán 
los votos depositados fuera del territorio nacional por ciudadanos residentes en el 
exterior.  
 
Parágrafo 1°. A partir de la promulgación del presente acto legislativo, la base para 
la asignación de las curules adicionales se ajustará en la misma proporción del 
crecimiento de la población nacional, de acuerdo con lo que determine el censo. Le 
corresponderá a la organización electoral ajustar la cifra para la asignación de 
curules.  

 

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 2° transitorio del Acto Legislativo 03 de 2017 el cual 
quedará así:  
 
Artículo Transitorio 2°. El partido o movimiento político que surja del tránsito de las FARC-
EP a la vida política legal con personería jurídica, podrá presentar lista propia o en 
coalición para la circunscripción ordinaria del Senado de la República, la cual competirá en 
igualdad de condiciones de conformidad con las reglas ordinarias.  
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Sin embargo, para las elecciones del periodo 2022-2026 del Senado de la República se 
aplicarán las siguientes reglas especiales: 
 

1. Se realizará una primera operación para identificar y asignar el número de curules 
que le correspondan al partido o movimiento político que surja del tránsito de las 
FARCEP a la vida política legal de conformidad con la fórmula establecida en el 
artículo 263 de la Constitución Política. Si una vez aplicada esta regla, la lista propia 
o en coalición que inscriba el partido o el movimiento político que surja del 
tránsito de las FARCEP no alcanzare a obtener dos (2) curules, el Consejo Nacional 
Electoral o quien haga sus veces le asignará las que hiciera falta para completar un 
mínimo de 2 miembros. En todo caso, estas dos (2) curules serán siempre 
adicionales al número de miembros del Senado de la República señalado en el 
artículo 171 de la Constitución Política.  
 

2. Si de acuerdo a lo establecido en el numeral anterior, la lista propia o coalición que 
inscriba el partido o movimiento político que surja de las FARC-EP a la vida política 
legal obtuviere dos (2) o menos curules, se repetirá el proceso de asignación de las 
cincuenta (50) curules de la circunscripción ordinaria del Senado de la República de 
conformidad con el artículo 263 constitucional sin tener en cuenta la participación 
de la mencionada lista.  
 

3. Si una vez aplicado el procedimiento establecido en el numeral primero del 
presente artículo, la lista propia o en coalición del partido o movimiento político 
que surja de las FARC-EP a la vida política, obtiene un número de curules superior a 
dos (2) aquellas que superen este número serán asignadas y descontadas de las 
cincuenta (50) curules de la circunscripción ordinaria del Senado. Posteriormente 
se repetirá el procedimiento para asignar un número de curules igual a cincuenta 
(50) menos las curules asignadas a la lista del partido o movimiento político que 
surja de las FARC-EP que excedan las dos iniciales, de conformidad con el artículo 
263 constitucional sin tener en cuenta la participación de la mencionada lista. 
PROYECTOS DE ACTO LEGISLATIVOS Gaceta del Congreso 155 Miércoles, 22 de 
abril de 2020 Página 7  
 

Artículo 4°. Modifíquese el artículo transitorio 3° del Acto Legislativo 03 de 2017, el cual 
quedará así:  
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Artículo Transitorio 3°. La Cámara de Representantes estará integrada durante el período 
2022-2026, hasta por tres (3) Representantes adicionales a los que se determinan en el 
artículo 176 de la Constitución Política, elegidos de conformidad con las siguientes reglas 
especiales:  
 

1. El partido o movimiento político que surja del tránsito de las FARC-EP a la vida 
política legal con personería jurídica, podrá inscribir para la elección de 2022 al 
igual que los otros partidos o movimientos políticos con personería jurídica, listas 
únicas de candidatos propios o en coalición para las circunscripciones territoriales 
en que se elige la Cámara de Representantes.  
 

2. Estas listas competirán en igualdad de condiciones de conformidad con las reglas 
ordinarias por la totalidad de las curules que se eligen en dichas circunscripciones. 
 

3. Finalizada la asignación de las curules en cada circunscripción territorial, el Consejo 
Nacional Electoral o quien haga sus veces asignará al partido o movimiento político 
que surja del tránsito de las FARC-EP a la vida política legal las que le hicieren falta 
para completar un mínimo de 3 miembros electos. Para este efecto, el Consejo 
Nacional Electoral o quien haga sus veces ordenará en orden descendente las 3 
listas inscritas para la Cámara de Representantes por dicho partido o movimiento 
político, en listas propias o en coalición, que hubieren alcanzado las mayores 
votaciones y le asignará una curul a las listas que no la hubieren obtenido de 
conformidad con las reglas ordinarias de asignación de tales curules. 

 

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 272 de la Constitución Política, el cual quedará así: 
 

Artículo 272. La vigilancia de la gestión fiscal de los departamentos, distritos y municipios 
será ejercida por la Contraloría General de la República.  
 
Podrá apoyarse en el auxilio técnico de fundaciones, universidades o instituciones de 
economía solidaria, escogidas en audiencia pública, celebrada previo concurso de méritos.  
 
Los funcionarios de la Contraloría General de la República, que se designen para 
desempeñar estos cargos, serán escogidos mediante convocatoria pública. 
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Las Contralorías departamentales, distritales y municipales, hoy existentes, quedarán 
suprimidas cuando el Contralor General de la República determine que está en 
condiciones de asumir totalmente sus funciones. En el proceso de transición se respetará 
el período de los contralores actuales. 
 
Los funcionarios de la Contraloría General de la República, que se designen para 
desempeñar estos cargos, no podrán ser reelegidos para el período inmediato.  
No podrá ser elegido quien sea o haya sido en el último año miembro de la Asamblea o 
Concejo que deba hacer la elección, ni quien haya ocupado cargo público en el nivel 
ejecutivo del orden departamental, distrital o municipal, en el mismo período.  
 

Artículo 6°. Elimínese el artículo 274 de la Constitución Política. 

Artículo 7°. Elimínese el artículo 354 de la Constitución Política. 
 
Artículo 8. Otórguense, por el término de seis (6) meses, facultades extraordinarias al Presidente 
de la República, para expedir decretos con fuerza de ley para suprimir o fusionar entidades y/u 
organismos administrativos del orden nacional y reducir la financiación estatal para el 
funcionamiento de los partidos políticos 
 

Parágrafo Transitorio. Cumplido el término dispuesto en el presente artículo, el Gobierno 
Nacional deberá presentar e implementar un plan de reducción de gastos de personal que 
contemple un ahorro de mínimo 25 por ciento del costo total de este rubro. 

 
Artículo 9º. Vigencia. El presente Acto Legislativo rige a partir de la fecha de su 
promulgación. 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 
 

El presente proyecto de acto legislativo tiene por objeto una reestructuración en la conformación 
del Honorable Congreso de la República, tanto en el Senado como en la Cámara de 
Representantes con el fin de poder reducir el número de curules de ambas cámaras y ser más 
eficientes en el gasto del erario hacia la rama legislativa del poder público.  
 
De igual manera, la presente reforma busca que la estructura del Estado sea menor lo cual influye 
en la destinación de recursos para su funcionamiento y mantenimiento.  
 
De conformidad con lo anterior, el presente proyecto de acto legislativo busca fijar un número 
máximo de curules para el Senado de la República, y una nueva manera de adelantar las 
distribuciones para la Cámara de Representantes, con lo cual se busca adelantar una reducción 
importante del Congreso de la República, fijando en 50 curules los escaños para el Senado de la 
República, con una curul adicional para las comunidades indígenas.  
 
De igual manera, para la Cámara de Representantes, se establece que se otorgan dos curules para 
cada una de las circunscripciones (32 departamentos y Bogotá, D. C.) para un total de 66 curules y 
una adicional por cada millón de habitantes de cada una de las circunscripciones territoriales, lo 
cual fundamentados en la proyección poblacional del DANE para el año 2018 da un total de 33 
escaños adicionales. Lo anterior más las 7 circunscripciones especiales (3 para las FARC, 1 
Comunidades Afro, 1 indígenas, 1 colombianos en el exterior, 1 el candidato a la vicepresidencia 
que haya quedado de segundo en los escrutinios) da como resultado un total de 106 escaños para 
la Corporación.  
 
Así mismo, se busca frenar el crecimiento que puede llegar a tener el congreso por el incremento 
poblacional derivado del censo llevado a cabo en años recientes por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística, el cual para el año 2019 proyectaba una población de 
49.395.678 personas, y para el año 2020 una población de 50.372.4241, lo cual puede llegar a 
incrementar el número de curules en la Cámara de Representantes al no tener en la actualidad un 
tope máximo de integrantes, sino que las distribuye acorde con el número de habitantes por 
circunscripción.  
 
Actualmente el Congreso de la República se compone de 280 congresistas, los cuales tienen un 
salario mensual de 34.151.687, según el último decreto firmado por el señor Presidente de la 
República en julio de 2019, y cuyo rubro total por mes es de 9.528.320.673, incluyendo ambas 
cámaras. Así mismo, acorde con lo establecido por la Ley 5ª, cada congresista dispondrá de 50 
salarios mínimos legales mensuales vigentes para poder conformar su unidad de trabajo 
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legislativo, la cual por congresista mensual genera un costo de 43.890.150, y por la totalidad de los 
congresistas el rubro equivale a 11.762.560.200 de pesos mensuales.  
 
Otro de los rubros que se requieren para el Congreso de la República es el referido al alquiler de 
los vehículos en los cuales se movilizan y el personal que se requiere para ello, lo cual tiene un 
costo de 42.000 millones que paga la Cámara, mientras que la UNP responde por el pago de los 
escoltas que también hacen parte de esos esquemas de seguridad.  
 
Adicionalmente, debemos tener en cuenta el costo de los contratos que se adelantan por parte de 
cada una de las direcciones administrativas tanto del Senado de la República, como de la Cámara 
de Representantes, con relación a los pasajes aéreos para que los congresistas se puedan trasladar 
a su región y a la ciudad de Bogotá en el caso de los representantes, y a nivel nacional en el caso 
de los senadores.  
 
Así mismo, se debe tener presente el rubro que se debe destinar a los insumos de papelería, 
equipos de computación y demás elementos que se requieren para el funcionamiento del 
Congreso y de las oficinas de los asesores de los congresistas que al año son un rubro importante 
en la economía del erario.  
 
Según el histórico de las encuestas realizadas por Invamer Poll, para diciembre del 2010, el 
Congreso contaba con una imagen desfavorable del 48% frente a una imagen favorable del 42%, 
siendo el pico más alto de desfavorabilidad para ese año el mes de abril con un 54%. En diciembre 
de 2011 la imagen desfavorable se situaba en el 47% frente a una imagen favorable del 44%. 
encontrando el pico máximo de desfavorabilidad en un 54% para los meses de mayo y noviembre; 
Para diciembre de 2012 el panorama es aún más desalentador, la imagen desfavorable se 
encontraba en un 64% frente a una imagen favorable del 30%, cifras que no se veían desde abril 
del año 2002 y cabe resaltar que en el mes de junio de 2012 llegó a tener una desaprobación del 
69%. Para diciembre de 2013 la desaprobación se encontraba en el 69% frente a una favorabilidad 
del 27% y en el mes de octubre llegó al 71% de desfavorabilidad. Finalizando el año 2014 la 
desfavorabilidad se situaba en el 68% frente a una favorabilidad del 24%. Para agosto de 2015, la 
imagen desfavorable es del 72% frente a una imagen favorable del  22%, y en la más reciente 
encuesta de febrero de 2021 los niveles llegan a 81% de desfavorabilidad frente a un 12% de 
favorabilidad y, en diciembre de 2019 llega a su máximo histórico de desaforabilidad con un 84% 
frente a un 10% de favorabilidad.  
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Siendo así y con base en todo lo anterior, al reducir el número de curules en el Congreso de la 
República, se verá reflejado en un ahorro importante para el erario, cuyos recursos serán 
destinados acorde con las necesidades que considere el Gobierno nacional, en beneficio de la 
población. 
 
Es por lo anterior, que se pone a consideración el presente proyecto de acto legislativo con el fin 
de hacer más eficiente la labor congresional y busca reducir los gastos que se derivan de la misma 
para su correcto y adecuado funcionamiento. 
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